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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-105712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE REVIS¡ÓN a las trece horas con ocho minutos delveinticuatro

de junio del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327,lracdón I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por Ricardo lsrael Ortiz

Zamora Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Fuerza por

México en contra del "Punto de Acuerdo IEEBC/CDE/IV/PA35/,2021, relativo

al Cómputo Distritalde la Elección de Diputado Localen el Distrito lV Electoral

aprobado por el Consejo Distrital el 11 de junio de 2021" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RR-22712021: y túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos,

como instructora y ponente a fin de proceder a la sustanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Gano Baltazar,

Secretario Genera I de Acuerdos quien
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